
Guayaquil, 28 de Febrero de|2.015.

SEñ¡ORA LCDA.

EMTA VAiIESSA LAT PALACIOS.

GEREI{TE GENERAL DE LA C(TPAfl¡A ANOilITA'COXUI{ICACIÓil C
GESTION S.A" COAGGESA.'

cruoAD.

De mb colpide¡rcionec.-

Por medio de la presente bngo a bbn comunicarle que eldla de hoy, he procedirlo

a ceder la totalHad de mis accioneo, erto e§, la cantictad de (560 ) accbnes
norninativas, ordinadas, liberfras, de un valor de un dóhr d€ hs Estados Unkloo

de Norb ArrÉrica ($1,00¡ cada una, conbnirtas en el tih,¡b No.Ol, y que bs misrnas

se enq¡enúan pagEdes en el lü)% de su nalor, es decir, en su toüalldad, de !a

slguiente manere:

CEDEIIITE GESIOI{ARIO ACCtOl{ES.

Julle Ollmpla Pell¡nrndt Nannfo
Julle ollmph Peñen¡rdr ilannto

Emm¡ Y¡nclc¡ L¡m Prlaclc 2ú
Chouk Shlng Cheung Tre 2S0

Gon h üansfurpnc¡a de lag aoione anbe mqrcionadar, igualmente GEDO y
TRANSFIERO en bma acü¡al e irret ocabb todoe los derecfioe inherenEs a las
mlsmas que como accbnieta bnla en la conrpañta anónima'coMUNlcAclóN &
GESTION S.A. COACGESA.'
Acoto e le prrnte grr con lbcha 3 de enerc dcl 2.013, mb el Dr. plcro
Gútón Ayeut vincculnl, noürdo Tdgrolmo de! canbn Gueyequll, cclcbrr
c¡ptfuhclone¡ m¡t¡tnonl¡b con ml conyugc el scñor wlhon oarnldo
Gtrtrtto P rtlño, l¡¡ mbrnr que ñn ¡mcffr. y rcgrlruedr rn el Roglfr cMl
con lbch¡ 21 h En¡lp rlel 2.013 ( edfunb r h pruenb c.rü cople de
lnrcripclón de mrttmonlo con h rupccün rnergtneclón dc h ceplürhclón
m¡ülmonl¡l anb dlchr.l loüvo por cl cuel no ¡c neccltr ñlrm dc ml
GOnwgc.



Por consiguiente, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 189 de la Ley de

compañías, sírvase tomar nota de esta Oansferencie an el respec[ivo libro de

acciones y accionistas de la compañía.

Además, deio expresa constancia que tanto la cedente como los cesionarios son

de nacionalidad ecuatoriana.

Emm¡ Vanasss L¡m Pahct¡s, dc nadqralidad eo¡¡blisr¡;y, CltzukShirg Chet¡ng
Tse, de nacimalktd briÉn¡ca rsepecfvamente.

Atte.

CEDENTE.
c.c.09170ú02/,
Ecuatoriana

Gc.0047?0t0?1.
Brltlnho.
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CONTRATO DE CAPITULAGIONES

MATR¡MONIALES QUE CELEBRAN

LOS SEÑORES CONYUGES WILSON

OSWALDO GUERRERO PAZMIÑO Y

JULIA OLIMPTA PEÑARANDA

NARANJO

CUANTIA: INDETERM¡NADA..

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del

Ecuador, el día de hoy, tres de Enero del dos mil trece, ante mi, DR. P¡ERO

GASTON AYCART VINGENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL

CANTON GUAYAQUIL, comparecen por sus propios derechos los cónyuges

señores WILSON OSWALDO GUERRERO PAZMIÑO, lngeniero en

Petróleos, casado; y, JULIA OLIMPIA PEÑARANDA NARANJO, casada,

ejecutiva; ambos comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos,

domiciliados en esta ciudad y hábiles en consecuencia para obligarse y

contratar a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificación; Bien instruidos sobre la naturaleza y resultados

de la presente escritura de CONTRATO DE GAPITULACIONES

MATRIMONIALES, a la que proceden como queda indicado y con amplia y

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta, del tenor

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sírvase incorporar una que contenga el contrato de

GAPITULACIONES MATRIMONIALES, al tenor de las siguientes cláusulas:-

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de esta

escritura de CAPITUI-ACIONES MATRIMONIALES, al tenor de lo
establece el Código Civil, los cónyuges señores lng.

Guerrero Pazmiño; y, Julia Olimpia Peñaranda Naranjo.-

. AYeARf

ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores lng. Wilson Os



a t

Pazmiño; y, Julia Olimpia Peñaranda Naranjo. celebraron contrato

matrimonial, en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el ocho de

Septiembre de mil novecientos noventa y nueve, como consta en la

tnscripción de Matrimonio (en el tomo diez-B, pagina doscientos veinticuatro,

Acta número dos mil doscientos cuarenta y dos) que se acompaña a la

presente escritura. Los cónyuges señores lng. Wilson Guenero Pazmiño y

Julia Peñaranda Naranjo, en lo posterior adquirirán bienes por separado, los

mismos que no entrarán al haber de la sociedad conyugal.- TERCERA:

OBJETO DE LA PRESENTE ESCR¡TURA DE CAPITULACIONES

MATRIMONIALES.- Con los antecedentes expuestos, declaran, por sus

propios derechos los cónyuges señores lng. Wilson Oswaldo Guerrero

Pazmiño; y, Julia Olimpia Peñaranda Naranjo, que los bienes ya sean bienes

muebles o inmuebles que adquirirán, quedarán excluidos del haber de la
sociedad conyugal; declarando además que las futuras adquisiciones que se

hicieren con los frutos, intereses y/o utilidades propias de los bienes que se

adquieran a partir de la legalización del presente contrato, no pasaran a

integrar el haber de la Sociedad Conyugal de los Capitulantes, por tal motivo

podrán en cualquier momento a cualquier título y a favor de quien bien

tuvieren sin necesidad de ningún consentimiento y/o autorización adicional,

pues bastará su voluntad ylo consentimiento para que dichos actos y

contratos se reputen perfectos y legalmente válidos, permutar, enajenar,

gravar o donar los bienes; también convienen que durante el matrimonio,

también quedan excluidos de la sociedad conyugal las deudas que adquieran

cada uno a título personal.- CUARTA: Los gastos que ocasionen la presente

escritura de Contrato de Capitulaciones Matrimoniales hasta su inscripción

en el Registro de la Propiedad, si fuera del caso, son de cuenta de los

otorgantes.- QU¡NTA: Los comparecientes aceptan el total contenido de

las cláusulas que en todas sus partes, ratificándose el contrato celebrado.
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Agregue usted señor Notario las demás clausulas cie estilo para la peffecta

validez de este instrumento. (Firmado) Abogado Washington Ruiz Quiroga,

Matrícula Profesional número dos mil-doscientos sesenta y seis del Colegio

de Abogados del Guayas. HASTA AOUí LA MINUTA.- Es copia.- Los

otorgantes aprueban en todas sus partes, el contenido del presente

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para que surta-sus efectos

legales.- LeÍda esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a

los otorgantes, estos la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, de

todo lo cual DOY FE.-

c.c.0910515485.

I utia brir{npia pBnrr"noa Naranjo.

c.c.0917950024.

F1ERO

li§"r05



DR. flCnO G0íOO Ífcnf,tvÍlcc0ilnr
NOÍNRIO TITUIRR TR¡GCIIMO

. COUIDOR

ó ante m¡, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI,

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, Y

en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la

escritura pública de CONTRATO DE CAPITULACIONES

MATRIMONIALES QUE CELEBRAN LOS SEÑORES CONYUGES

WILSON OSWALDO GUERRERO PAZMIÑO Y JULIA OLIMPIA

PEÑARANDA NARANJO, que sello y firmo en la ciudad de

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.

Ih. Piuo 0aston t{nffn hi
ilOTAruO OUAYAOUI.

EiJ
{}



--

Dr, Piero G, Ayctrt Vinceruini

9 de Octubre 410 y Chile
Ed. Vernaza Piso - 2

Telfs.: 2300492 - 2301444
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Guayaquil, 28 de Febrero de|2.015.

SEñ¡ORA LCDA.

EMTA VAiIESSA LAT PALACIOS.

GEREI{TE GENERAL DE LA C(TPAfl¡A ANOilITA'COXUI{ICACIÓil C
GESTION S.A" COAGGESA.'

cruoAD.

De mb colpide¡rcionec.-

Por medio de la presente bngo a bbn comunicarle que eldla de hoy, he procedirlo

a ceder la totalHad de mis accioneo, erto e§, la cantictad de (560 ) accbnes
norninativas, ordinadas, liberfras, de un valor de un dóhr d€ hs Estados Unkloo

de Norb ArrÉrica ($1,00¡ cada una, conbnirtas en el tih,¡b No.Ol, y que bs misrnas

se enq¡enúan pagEdes en el lü)% de su nalor, es decir, en su toüalldad, de !a

slguiente manere:

CEDEIIITE GESIOI{ARIO ACCtOl{ES.

Julle Ollmpla Pell¡nrndt Nannfo
Julle ollmph Peñen¡rdr ilannto

Emm¡ Y¡nclc¡ L¡m Prlaclc 2ú
Chouk Shlng Cheung Tre 2S0

Gon h üansfurpnc¡a de lag aoione anbe mqrcionadar, igualmente GEDO y
TRANSFIERO en bma acü¡al e irret ocabb todoe los derecfioe inherenEs a las
mlsmas que como accbnieta bnla en la conrpañta anónima'coMUNlcAclóN &
GESTION S.A. COACGESA.'
Acoto e le prrnte grr con lbcha 3 de enerc dcl 2.013, mb el Dr. plcro
Gútón Ayeut vincculnl, noürdo Tdgrolmo de! canbn Gueyequll, cclcbrr
c¡ptfuhclone¡ m¡t¡tnonl¡b con ml conyugc el scñor wlhon oarnldo
Gtrtrtto P rtlño, l¡¡ mbrnr que ñn ¡mcffr. y rcgrlruedr rn el Roglfr cMl
con lbch¡ 21 h En¡lp rlel 2.013 ( edfunb r h pruenb c.rü cople de
lnrcripclón de mrttmonlo con h rupccün rnergtneclón dc h ceplürhclón
m¡ülmonl¡l anb dlchr.l loüvo por cl cuel no ¡c neccltr ñlrm dc ml
GOnwgc.



Por consiguiente, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 189 de la Ley de

compañías, sírvase tomar nota de esta Oansferencie an el respec[ivo libro de

acciones y accionistas de la compañía.

Además, deio expresa constancia que tanto la cedente como los cesionarios son

de nacionalidad ecuatoriana.

Emm¡ Vanasss L¡m Pahct¡s, dc nadqralidad eo¡¡blisr¡;y, CltzukShirg Chet¡ng
Tse, de nacimalktd briÉn¡ca rsepecfvamente.

Atte.

CEDENTE.
c.c.09170ú02/,
Ecuatoriana

Gc.0047?0t0?1.
Brltlnho.



I
I
I

REPUBLICA DEL ECUADOR

REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA TRIGESIMA
DELCANTON GUAYAQUIL

TESTIMONIO
DE LAESCRITURA

DELNOTARIO

G. AycartVincenziniDr, Piero

COPIA

rI

GUAYAQUTL, -__DE DEL20



CONTRATO DE CAPITULAGIONES

MATR¡MONIALES QUE CELEBRAN

LOS SEÑORES CONYUGES WILSON

OSWALDO GUERRERO PAZMIÑO Y

JULIA OLIMPTA PEÑARANDA

NARANJO

CUANTIA: INDETERM¡NADA..

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del

Ecuador, el día de hoy, tres de Enero del dos mil trece, ante mi, DR. P¡ERO

GASTON AYCART VINGENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL

CANTON GUAYAQUIL, comparecen por sus propios derechos los cónyuges

señores WILSON OSWALDO GUERRERO PAZMIÑO, lngeniero en

Petróleos, casado; y, JULIA OLIMPIA PEÑARANDA NARANJO, casada,

ejecutiva; ambos comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos,

domiciliados en esta ciudad y hábiles en consecuencia para obligarse y

contratar a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificación; Bien instruidos sobre la naturaleza y resultados

de la presente escritura de CONTRATO DE GAPITULACIONES

MATRIMONIALES, a la que proceden como queda indicado y con amplia y

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta, del tenor

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sírvase incorporar una que contenga el contrato de

GAPITULACIONES MATRIMONIALES, al tenor de las siguientes cláusulas:-

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de esta

escritura de CAPITUI-ACIONES MATRIMONIALES, al tenor de lo
establece el Código Civil, los cónyuges señores lng.

Guerrero Pazmiño; y, Julia Olimpia Peñaranda Naranjo.-

. AYeARf

ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores lng. Wilson Os
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Pazmiño; y, Julia Olimpia Peñaranda Naranjo. celebraron contrato

matrimonial, en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, el ocho de

Septiembre de mil novecientos noventa y nueve, como consta en la

tnscripción de Matrimonio (en el tomo diez-B, pagina doscientos veinticuatro,

Acta número dos mil doscientos cuarenta y dos) que se acompaña a la

presente escritura. Los cónyuges señores lng. Wilson Guenero Pazmiño y

Julia Peñaranda Naranjo, en lo posterior adquirirán bienes por separado, los

mismos que no entrarán al haber de la sociedad conyugal.- TERCERA:

OBJETO DE LA PRESENTE ESCR¡TURA DE CAPITULACIONES

MATRIMONIALES.- Con los antecedentes expuestos, declaran, por sus

propios derechos los cónyuges señores lng. Wilson Oswaldo Guerrero

Pazmiño; y, Julia Olimpia Peñaranda Naranjo, que los bienes ya sean bienes

muebles o inmuebles que adquirirán, quedarán excluidos del haber de la
sociedad conyugal; declarando además que las futuras adquisiciones que se

hicieren con los frutos, intereses y/o utilidades propias de los bienes que se

adquieran a partir de la legalización del presente contrato, no pasaran a

integrar el haber de la Sociedad Conyugal de los Capitulantes, por tal motivo

podrán en cualquier momento a cualquier título y a favor de quien bien

tuvieren sin necesidad de ningún consentimiento y/o autorización adicional,

pues bastará su voluntad ylo consentimiento para que dichos actos y

contratos se reputen perfectos y legalmente válidos, permutar, enajenar,

gravar o donar los bienes; también convienen que durante el matrimonio,

también quedan excluidos de la sociedad conyugal las deudas que adquieran

cada uno a título personal.- CUARTA: Los gastos que ocasionen la presente

escritura de Contrato de Capitulaciones Matrimoniales hasta su inscripción

en el Registro de la Propiedad, si fuera del caso, son de cuenta de los

otorgantes.- QU¡NTA: Los comparecientes aceptan el total contenido de

las cláusulas que en todas sus partes, ratificándose el contrato celebrado.
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NOT
f'tl

Agregue usted señor Notario las demás clausulas cie estilo para la peffecta

validez de este instrumento. (Firmado) Abogado Washington Ruiz Quiroga,

Matrícula Profesional número dos mil-doscientos sesenta y seis del Colegio

de Abogados del Guayas. HASTA AOUí LA MINUTA.- Es copia.- Los

otorgantes aprueban en todas sus partes, el contenido del presente

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para que surta-sus efectos

legales.- LeÍda esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a

los otorgantes, estos la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, de

todo lo cual DOY FE.-

c.c.0910515485.

I utia brir{npia pBnrr"noa Naranjo.

c.c.0917950024.

F1ERO

li§"r05



DR. flCnO G0íOO Ífcnf,tvÍlcc0ilnr
NOÍNRIO TITUIRR TR¡GCIIMO

. COUIDOR

ó ante m¡, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI,

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, Y

en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la

escritura pública de CONTRATO DE CAPITULACIONES

MATRIMONIALES QUE CELEBRAN LOS SEÑORES CONYUGES

WILSON OSWALDO GUERRERO PAZMIÑO Y JULIA OLIMPIA

PEÑARANDA NARANJO, que sello y firmo en la ciudad de

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento.

Ih. Piuo 0aston t{nffn hi
ilOTAruO OUAYAOUI.

EiJ
{}



--

Dr, Piero G, Ayctrt Vinceruini

9 de Octubre 410 y Chile
Ed. Vernaza Piso - 2

Telfs.: 2300492 - 2301444



Llisualto pot s.eate*clo de S
iv*r 

tr,

aon feeh«

s* r¡rráiva ,.

Lo eepuroclón conY
tlgcl, iudlc

yért§§ del grorantem
nlriragalo, 

.

eáa del Ju*a

§.)

dé E
fiÉ

ió detr 2S
l), arte rl 

F
R

 P
tgR

O
{i§§I'O

}f A
Y

üA
R

| V
IN

C
E

F
{¿

ñ{}.- 
N

srário
'lltular 

T
rigési:** df 

G
uaytqlril--

C
10[,ÍP

R
ü§A

N
T

E
 f]F

. 
Y

!1A
N

§A
C

C
I0].1;

eo¡¡ f,*cba: üua1.a4ull. 0§ de

eryn uoplc eu qrchlva 
.

'""'r 
D

tsL 
R

rF
_ 

r0--
Ja{,y 

$ :ú, 
n- ?0 

l?.-
C

uayaquil, ?l dr eaelu.

eon feche

§e declaré la nuliáad de estc m
striruonio m

cdia:te eer¡tensiq dei

.f u*z

,de

\

B
T

 I{Á
T

K
Iffi{I

ngÉ
uB

Lte 
A

 
D

S
I* "H

'tIIA
D

O
fr

pt.eÉ
C

e*p* 6§¡*§* iL ri 
xr,fr§T

n* S
 +

vt L, l$§*{"{F
 

ÍC
 A

C
IO

 N
 Y

 t E
B

U
LA

. ¡s'l

!.- rA
nP

.-

r)

O
T

ftA
§ 

§T
] §IN

 S
fl qI P

 C
IT

} N
 E

ñ O
 iIA

R
G

II{ A
C

I&
]''¡ §S

de 19...

de

clryd eópi{ *e arehiua.

J*l¡ ds O
[icioE

É
ón {echa

de iú...."

*.*. áQ
;,P

. 
" e*q¡'"&

&
t u* '&

E
s este t!¡§triüxonio raconocie¡oÍr s su" ' 

hii """ 
""" tlst"'od'

T
R

A
Y

§-ul.

üi*uelte 
r

,uon f*elre

*e m
c[¡q

V
F

ci.;*lui,A
d¿

 de la Jrfolura F
rorr

IItlfA
§: *,

! 
":..

. 
..,;

: -=
"1?rtsry

Jq {*q i 
{s

¡ ¡cu?e* d
§1 clh.{q¡ ¡n
§. 

1

? 
"".."",,

v¿i 
cufs uoV

*B
$§H

V
A

C
t0N

[§:

n53

§e daelc



)
I

\

REPÚBLIoA DEL ECUADbn
Direbción Generalde Registro Civil, ldentificaqión y Cedulación

i),]

\

i

i, l

1: :,

cÓoroo ti
IMC IGH ,

AXGIs'I§O

E copr¡s TNTEGR/\S DE r,lACr[4rENTO

E copt¡s |NTEGRAS DE ¡vlATR[\4ot'flo

E coprns INIEGRAS DE DfFUNCtoN

0000000290721



Guayaquil, 26 de Febrero de|2.015.

SEÑORA LCDA.

EIIIMA VANESSA LAM PALAGIOS. V!

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ANONIMA "COiIUNIGACIÓN &

GESTION S.A. COACGESA."

CIUDAD.

De mis consideraciones.-

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que el dfa de hoy, he procedido

a ceder la totalidad de mis acciones, esto es, la cantidad de ( 240 ) acciones

nominativas, ordinarias, liberadas, de un valor de un dólar de los Estados Unidos

de Norte América ($1,00¡ cada una, contenidas en el titulo No.02, y que las mismas

se encuentran pagadas en el 100Y0 de su valor, es decir, en su totalidad, de la

siguiente manera:

CEDENTE CESIONARIA ACCtONES.

María Auxiliadora Plaza Vargas.

Maria Auxiliadora Plaza Varyas

Emma Vanesea Lam Palacios

Gheuk Shing Gheung Tse

120

120

Gon la transferencia de las acciones antes mencionadas, igualmente CEDO Y

TRANSFIERO en fonna actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las

mismas que como accionista tenla en la compañía anónima'COMUNICACIÓN &

GESTION S.A. COACGESA.'



Por consiguiente, de acuerdo a lo estipulado 
"n "l artículo189 de la Ley de

compañías, sírvase tomar nota de esta transferencia en el respectivo libro de

acciones y accionistas de la compañía.

Además, dejo expresa constancia que los cedente s son de nacionalidad

ecuatoriana y los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana y británica

respectivamente.

Atte.

cc. 0919689620.
Ecuatoriana

Cesionaria.
Cc.0918443193.
Ecuatoriana.

AUXILIADORA PLAZA VARGAS.
NTE

(^,u,,kf* /yilnn
MARVICK FRANCISCO ARAY PLAZA.
CEDENTE ( conyuge).
cc.0916378706.
Ecuatoriana.

hing Cheung Tse .

lonaflo
C.c.0917708071.
Británico.
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